
 
 

Informe secretarial. 31 de agosto de 2021. Al despacho de la señora juez el presente asunto informando 

que la parte demandante dentro del término concedido aportó escrito de demanda. Sirvase proveer.   
  

 

LUZ SOFIA MORALES HERNÁNDEZ 

Secretaria  

______________________________________________________________________________________ 
  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Laboral Circuito 
Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 6 Nº 14a-42 Piso 2 

_______________________________________________________________________ 

 Funza Cundinamarca., Septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)) 

 

Revisada la demanda allegada conforme lo dispuesto en los artículos 25 

y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

INADMITE la presente para que en el término de los CINCO (5) DÍAS 

siguientes a la notificación del presente proveído subsane los defectos 

que se indican a continuación, subsanación que deberá ser 

presentada debidamente integrada en un solo escrito y remitida a la 

siguiente dirección j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  so pena de 

rechazo. 

  

1.  Aclare el numeral 3.28 del acápite de hechos de la demanda, o las 

pretensiones si fuere el caso, toda vez que se afirma que la 

demandante prestó el servicio hasta el 1 de julio de 2020, empero 

en las pretensiones declarativas y de condena se indica que el 

mismo estuvo vigente hasta el 30 de junio de 2020.   

 

2.  Existe una indebida acumulación de pretensiones, toda vez que se 

está solicitando en la pretensión 2.2.12 de condena la indexación 

de las prestaciones sociales y al mismo tiempo la pretensión 2.2.6 

de condena se solicita la indemnización moratoria de que trata el 

artículo 65 del C.S.T., siendo estas excluyentes. En tal caso, debe 

dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 25A del C.P.T.   

 

3. Adicione el acápite de pruebas enlistando los contratos de 

prestación de servicios suscritos el 1 de junio de 2019 visible a 

folios 53-59 y 1 de diciembre de 2019 visible a folio 60-66 de la 

demanda digital radicada, toda vez que se omitieron los mismos.   

 

4. Aporte las pruebas documentales de los numerales 9.1.1.2 

“Contrato de prestación de servicios de fecha 3 de septiembre de 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – CONTROVERSIAS 

CONTRATOS DE TRABAJO - 252863105001-2020-00765-00 

DEMANDANTE: INGRITH JULIETH HIDALGO ALONSO 

mejialcarolina@gmail.com  

DEMANDADO: MOSQUERA A-PRUEBA S.A.S 
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2018” y 9.1.1.3 “Contrato de Prestación de Servicios de fecha 3 de 

marzo de 2019”, 9.1.1.25 “Copia simple de correo electrónico de 

fecha 10 de marzo de 2020, en donde el representante legal de la 

empresa MOSQUERA A-PRUEBA SAS solicita proceso de gestión 

humana, control de hoja de vida, descripción de cargos, listado 

maestro de documentos, formato de asistencia a capacitaciones 

toda vez que no fueron aportados.   

 

5. Se advierte que de conformidad con los previsto por el inciso 4° del 

artículo 109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de 

datos, se entenderán presentados oportunamente si son remitidos 

antes del cierre del despacho del día en que vence el termino, es 

decir, antes de las cinco de la tarde (05:00 P.M.). 

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 

Gpvb 


